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CASO No. 2052-11-EP

RAZÓN.- Siento por tal, que en la ciudad de Quito a los veintinueve días del mes de julio
del dos mil trece, se notificó con copia certificada de la sentencia de 17 de julio del 2013,
a los señores, Marcos Iván Camaño Guerrero, delegado de la ministra de Transporte y
Obras Públicas, en la casilla constitucional 035; procurador general del Estado en la casilla
constitucional 018; jueces de la Sala de lo Laboral de la Corte Nacional de Justicia en la
casilla constitucional 019; Rolando Utreras Chacón en la casilla judicial 1249 y Gustavo
Benalcázar Villota en la casilla judicial 1152, conforme consta de la documentación que se
adjunta.- Lo certifico.
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